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VISTO:

El lnforme Técnico N" 031-2024-GRSM/DRASAM/DDCA. de fecha
15 de jrmio del 2024, y el Memorándum N"144-2024-
GRSM/DRASA}Ví. de fecha l5 de Junio del 2024;

Que, de conJitrmidad con la Constitución Política del Estodo, el Titulo
lV, Capítulo XIV de la Ley de llefoma (:onstitucional, Ley N" 27680 tobre Descentralización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, l.ey N" 27867 y sus modilicatorias Leyes N" 27902 y N" 28013,
se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía politica, económica y odministraliva en los
asunlos de su competencia, constiluyendo Wro su adminislroción económica y fnonciera un pliego
presupuesldl.

Qw, la Ley N" 27141, Ley de I'ruccdirnicnto Administtstit'o Gencml,
aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
numeral l.l del ortículo lV del 'I'exto (1nico onletado, donde precisa que lot autoridades
administrativas deben fu octudr con respeclo a lo Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las

lbcultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los Jines paro los que Jüeron conJbridos.

Que, mediante Resolución N"000 | 43-2022-DV-PE, de fecha 28 de
setiembre del 2022, se aprueba la "Guía para la Admisibilidad. Evaluación, Calificación y Pnorización
de Actividades del Programa Presupuestal 0072 Programa de Desa¡rollo Alternativo tntegal y
Sostenible PIRDAIS; que establece los criterios de admisibilidad, evaluación, calificación y
priorización para la transferencia financiera a las entidades ejecutoras de los tres niveles de ¡1obiemo.

Que, mediante Informe Tecnico N'031-2024-
GRSM/DRASAM/DDCA, de fecha 15 de junio 2024, la Dirección de Desarrollo y Competitiüdad
Agraria de la Di¡ección Regional e Agricultura San Martin solicita ernisión de Resolución de

aprobación del expediente tecnico por parte de la DRASAM, en relación a la a la Actiüdad
Formalización y tirulación de predios rurales gn zonas de influencia cocaler4 en el distrito de San

Pablo, Provincia de Bellavista - Departamento de San Mártít para poder solicita¡ fi¡anciamiento a la

Comisión Nacional para el Desanollo y Vida sin Drogas - DEVIDA por un monto de

CUATROCTENTOS NOVENTA MrL CON 00/100 SOLES (v.490,000.00).

Que, De acuerdo a los lineamientos del Programa Presupuestal

Desa¡rollo Altemativo lntegral y Sostenible *PIRDAIS" - PP 0072, y la güa para la admisibilidad,
evaluación, calificación y priorización de actiüdades del programa presupuestal 0072 programa de

desa¡rollo alternativo integra.l y sostenible PIRDAIS, la Dirección de Desarrollo y Competitiüdad
con el soporte técnico de la Dirección de Titulación Reversión de Tierras y Catastro Rr¡ral de la
Düección Regional de Agricultura, del Cobiemo Regional de San Martín, formulé el Exp€di€ote

Técnico de la Activid¿d "Formalización y titulación de predios nrrales en zonas de influencia cocalera.
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en el distrito de Sa¡ Pablo, Provincia de Bellavista - Departamento de San Martin"; este tiene como

objetivo Formalizar y titular los predios rurales en zonas de influencia cocaler4 en el distrito de San

Pablo, Provincia de Bellavista - Departamento de Sm Ma¡tín, con un monto total de actiüdad de S/

4q0,000.0o para la obtención de 550 títulos de propiedad con un total de 2,210.86 ha, con una

población beneficiaria de 1,650 personas; asimismo la actiüdad tiene como plazo de ejecución fisica
y financicra dc 12 mescs, dcsdc julio dol 2024 a lrur.io dcl2O25.

Que, el Drector Regional de la Dirección Regional de Agricultura
San l{artin, luego de a¡ralizado cl expediente tecnico rclación a la Actividad I'ormalización y titulación
de predios mrales en zonas de influencia cocaler4 en el distrito de San Pablo, Provincia de Bellaüsta
- Depanamento de San Manin, emife el Memorándum N' 144-2024-CRSM/DRASAM, de fecha l5
dejunio del 2024, autorizando la emisión de [a presente Resolución, aprobando el Expediente Técnico
*FORMALIZACION V TITULACION DE PREDIOS RURALES EN ZONAS DE
TNFLUENCIA COCALERA, EN f,L DISTRTTO DE SAN PABLO, PROVINCIA DE
BELLA\'ISTA - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN".

Quq mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-
GRSN4¡GR. de fecha 28 dejunio del 2023, se designa al Director Regional de Agricultura San Martin
y visto la Ordenanza Regional N' 019-2022-CRSM/CR, de fecha 2 I de noüembre del2022 y con las
visaciones del Director de Asesoría Legal, Düección de Desarrollo y Competitividad Apgaria y la
Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESTIELVE:

AR'TiCULO PRIMERO.- APROBAR EI EXpediente Técnico
RMALIZAC¡óN Y TITULACIÓN DE PREDIOS RURALES EN ZONAS DE

FLTIENCIA COCALERA, EN EL DISTRTTO DE SAN PABLO, PROVINCIA DT]

BELLAI'ISTA - DEPARTAMENTO DE SAN MARTiN'; con un presupuesto de
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 SOLES (s/. 490,000.00), con un plazo de

ejecución fisica y financiera de 12 meses, conforme a lo expuesto ar la parte considerativa de la
presente resolución y el expediente tecnico que se adjunta

ARTiCULO SEGfINDO.- NOTI FiqUESE la presents confofmc a
Ley

REG¡STRESE Y COMUNÍQTiESE.
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